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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 14 de febrero de 2025

REBOLLAR

Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras y la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa de alcantarillado.
En sesión plenaria de 29 de enero de 2025 se aprobó provisionalmente la modificación del ar-

tículo 5 (cuota tributaria) de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por recogida de basuras y 
del artículo 7 (cuota tributaria) de la Ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servicio 
de Alcantarillado en Rebollar.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el 
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las 
personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho Acuerdo.

Aprobado definitivamente el acuerdo, se procederá a la publicación integra del texto modificado.
La modificación de las Ordenanzas entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación 

en el Boletín Oficial de la provincia de Soria.
Rebollar, 5 de febrero de 2025. – El Alcalde, Jerónimo Crespo Crespo 320
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